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das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifican
en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina Sede Lugar de comparecencia

18600 Granada Avda. de la Constitución, 1
29600 Málaga Avda. de Andalucía, 2
53600 Jerez Plaza de las Marinas, 1-

Jerez de la Frontera
41600 Sevilla Tomás de Ibarra, 36

Sevilla, 9 de junio de 2004.- El Inspector Regional Adjunto,
Ignacio Valverde Yagüe.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

EDICTO de 24 de mayo de 2004, sobre apro-
bación inicial de Modificación Puntual (segunda) de
Normas Subsidiarias. (PP. 1805/2004).

Don Pedro Medina González, Alcalde-Presidente del Exc-
mo. Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo (Jaén),

Hace saber: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 17 de mayo de 2004, ha aprobado
inicialmente la Modificación Puntual (Segunda) de las vigentes
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, redactada
por el Arquitecto don Joaquín González Sánchez. Dicha Modi-
ficación, que no afecta al modelo ni a la ordenación estructural,
ni supone aumento de aprovechamiento de ningún terreno,
ni desafecta suelo con destino público, consiste en nueva
redacción de los arts. 6.1.11.6; 6.2.2.1; y 6.3.11 de las
normas urbanísticas. En consecuencia, se expone al público
dicha Modificación Puntual, durante el plazo de un mes, a
efectos de que puedan presentarse las alegaciones o recla-
maciones que se estimen oportunas.

Villanueva del Arzobispo, 24 de mayo de 2004.- El Alcalde,
Pedro Medina González.

AYUNTAMIENTO DE BENITAGLA

ANUNCIO de acuerdo de iniciación de expediente
de adopción de escudo y bandera. (PP. 1655/2004).

Don Miguel Fco. Lara Egea, Alcalde-Presidente del Con-
cejo Abierto de Benitagla (Almería).

Hace saber: Que adoptado Acuerdo por la Asamblea Veci-
nal con fecha 9.5.2004 de iniciación para dotar a este Muni-
cipio de los símbolos gráficos (escudo) y vexilológico (bandera),
se somete el expediente a información pública durante un
plazo de veinte días, durante los cuales, los interesados podrán
formular las alegaciones que estimen oportunas.

Benitagla, 10 de mayo de 2004.- El Alcalde, Miguel Fco.
Lara Egea.

AYUNTAMIENTO DE CAÑAVERAL DE LEON

EDICTO de 12 de mayo de 2004, de exposición
pública, expediente de adopción, escudo y bandera
municipal. (PP. 1804/2004).

El Ayuntamiento de esta villa en Sesión Extraordinaria
de Pleno, celebrado el día siete de mayo de dos mil cuatro,
se ratificó en el acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria de Pleno,
celebrado el pasado día veinte de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco, en el que aprobó por mayoría absoluta la
adopción de Escudo de Armas, Bandera y Reglamento de
Honores y Distinciones y Protocolo de este municipio y esta-
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bleció la base jurídica reguladora del uso de su signo de iden-
tidad, de acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se hace público para que durante el plazo de
veinte días, a partir de la fecha de publicación en el BOJA,
pueda examinarse el expediente que obra en este Ayunta-
miento, cual preceptúa la Ley 6/2003 de 9 de octubre (BOJA
núm. 210, de 31.10.2003) «Ley de Símbolos, Tratamientos
y Registro de las Entidades Locales de Andalucía».

Cañaveral de León, 12 de mayo de 2004.- El Alcalde-
Presidente, Patricio Castañeda Martín.

AYUNTAMIENTO DE DEHESAS DE GUADIX

EDICTO de 27 de abril de 2004, sobre adopción
de Escudo y Bandera. (PP. 1654/2004).

Por el presente se hace saber que, iniciado el procedi-
miento para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Muni-
cipal, se somete a información pública por período de veinte
días, el acuerdo adoptado por esta Corporación en sesión ple-
naria celebrada el 26 de abril de 2004, de conformidad con
lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el procedimiento en la Secretaría del Ayuntamiento y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

Dehesas de Guadix, 27 de abril de 2004.- El Alcalde,
Juan Valero Hernández.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RIBERA
DE HUELVA

APROBACION inicial proyecto modificación Esta-
tutos. (PP. 1817/2004).

Doña Carmen Domínguez Sierra, Presidenta de la Man-
comunidad de Servicios «Ribera de Huelva». Higuera de la
Sierra (Huelva).

Hace saber: Que el Pleno de la Mancomunidad, reunido
en sesión extraordinaria el día 30 de abril del actual, adoptó,
entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente el proyecto
de modificación de los Estatutos de esta Mancomunidad.

Expediente que se expone al público en la Secretaría de
la citada Entidad Local y en las de los Ayuntamientos Man-

comunados, para que cualquier persona, física o jurídica, pue-
da examinarlo y presentar las alegaciones u observaciones
que considere a su derecho, por el plazo de treinta días, a
contar del siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el tablón de anuncios de todos los Ayuntamientos
considerados y en el de la propia Mancomunidad.

Lo que se hace público, para general conocimiento en
Higuera de la Sierra a cinco de mayo de dos mil cuatro.

SDAD. COOP. AND. INVERPASA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extaordinaria. (PP. 1900/2004).

Inverpasa, S. Coop. Andaluza en Asamblea General
Extraordinaria celebrada en Los Palacios el día 1.6.04 se
acuerda por unanimidad de todos los socios la disolución de
la entidad «Inverpasa S. Coop Andaluza» y el nombrmaiento
de la socio liquidadora.

Los Palacios, 2 de junio de 2004.- La Liquidadora, Carmen
Utrilla Escamilla con NIF 28.698.732-E. El Secretario, José
Utrilla Escamilla, NIF 79.194.957-T.

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA
DE LINARES

ANUNCIO de convocatoria de concurso-oposición
para proveer la plaza de Secretario General. (PP.
1803/2004).

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Linares
convoca concurso-oposición para proveer la plaza de Secretario
General, cuyas bases han sido aprobadas por la Dirección
General de Comercio de la Junta de Andalucía mediante Reso-
lución de fecha 31 de marzo de 2004, y estarán a disposición
de los aspirantes en la sede de esta Cámara, sita en calle
Sagunto núm. 1 de Linares.

El plazo para presentación de solicitudes será de 20 días
naturales a contar desde el siguiente a la fecha de esta
publicación.

Linares, 24 de mayo de 2004.- El Presidente, Alfonso
L. Navarro Conde.
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